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· nltiva también lo 
perñcie territorial que_ h~!te~so e y nu'evo · podemos 
es que &1endo un p111s 1 entos natnrales propios 
decir que cuent& con e ~:s la• demás industrias, 
para el desarrollo de to Ji . territorial de bastan
aei como con. una su~ier :1~ oder traer, estando 
te considerac16n, Y c,tbe 6 en sistema de tra
preparados_ piuad ellbol po;ú:~ro \e emigrantes, sin 
balo un cons1 ere. e 

a ' • un fracaso. · temor de vemr II d de poner de mam-
Someramente hemosat!:;~

8 
° con qne el País cuen-

11.esto los elementos .n . los ue necesariamente, 
ta para su desenvolv1m1ento,. qd 1 p 'ts vendrán 

• · to evolutivo e a , 
para el movimrnn d n los que se tienen que 
a ser complementa os co 
derivar. 

ELEMENTOS MORALES. 

.l!ducaeión del hombre en el trabajo 

Y protección al trabajador. 

. . t cia para la vida de un 
Esto que es de vital impo.r an nteramente descuida-

pueblo, en el nue;¡~:~: :~~f/que ninguno de los. 
do. H11sta aqui P hombres de trabaJo los ven 
que empl~an n, nue~tros ue los consideran como cosa 
como se?11\lªnte:! s:~ ~nica y exclusivamente a ayu
o máqU1n~, des ,ma óllos que se aprovechan d~l 
dar a enr1q11ecer a aqu . to qt1e ya hemos di-

. d t ~ aprovecham1en t 
trabaJo e O ro ' b' d un miserable jornal. Jils 8 
cho se hace n cam io e 
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e11 11no de los factores morales, pudiéramos llamar, 
que sostiene el atra~o moral y material de los pue
blos, pues es lo qne determina de una manera pal
pable el antagonismo del trabajo hacia el capital, su
puesto que estos hombres del pueblo bajo, así no 
-0onsiderados, aunque faltos de educación, no son fal
M>s de sensibilidad, y sienten la punzada que les 
-cansa el menosprecio con que son tratados por sus 
semejantes. 

Querer cambiar los sentimientos de un pueblo así 
njado, dentro de un medio de miseria y menospre
cio como se ha tenido al nuestro, es tarea poco me
aos que imposible, y lo es más afro. debido también 
al analfabetismo en que se tiene a nuestro pueblo, 
hecho q ne hastlt pudiera parecer pensado, pues que 
de otra manera, si nuestro pueblo fuese un poco más 
i_!nstrado, o bien muchos de sus moradores habrían sa• 
lido del País para encontrar un medio mejor de vida 
en otro, o lmbiesen violentado la evolución que 'ac• 
taalmente está, ya indicada para el País, evolución 
que no conviene a los capitalistas mal intencionados 
y poco honrados, q ne están acostumbrados a medrar 
a expensas del trabajo mal retribuído ele los hom
bres. 

No es nuestra mente incluir en este trabajo con
aideraciones filosóficas; pero al tocar el punto del ca
'[litalismo, y con nuestras ideas, que no pu·eaen ser 
tomadas sino como socialistas, pudiera creerse que 
lo somos radicales, y que nuestra tendencia fuera 
de antagonismo hacia el capital. Por esto, y 1>or vfa 
de aclaración, queremos hacer notar que sabemos 
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distinguir cuál es e.\ capital honr,1,lo que beuellcia 
a los pueblos y cuál es el no hou1·iulo que debe traerse 
al punto de servir a la sociedad. En algún trabajo 
hemos dejado establecido lo q ne es una gran YNdacl, 
esto es. que el capitalismo es el enemigo illllispen· 
sable de los ¡meblos, pero también sabemos que pue• 
de dejar ele ser ese enemigo forzoso, sin que por eso 
deje de medmr el capitalismo; en lo que se refiere 
al fomento agríco!H, ya dejamo~ entre\'er en lo bas
ta aquí tratando, cómo puede ese capitali,mo se
guir medl'antlo y cómo se forman inmensas fortunas. 
siguiendo nn sistema racional de tra unjo, el q ne a 
la vez que enriquece al terrateniente, produciéndole 
las fortunas relativas ii que la extensión tle propie
dades pueda dal' lugar, también determina Jo que se 
llaman las múltiples pequeñas fortunas que, al repat
tir mejor la riqnez,i con el pueblo trabajador, lo con· 
ducen a un relativo gmdo de bienestar, suficiente 
para inducirlo a la educación y debilitar la pretlis
JlOSición a que de otra manera chi lugar la ~upre
ruacia del capital sobre un JJUeblo miserable. 

Aquí en :México, clonde la eclncación del hombre 
ha siclo altamente descuidada. hay a la par que a• 
tender a ésta pam preparar a la juventud para me· 
jor medio ele vida en lo futuro (a lo que contribni
rá en gran manera el est<1blecimiento de escuelas 
mm les), 11s indispensable también ayudar al ho!llbre a
dulto, procmánclole mejores jornales de los que hasta 
aquí ba, disfrutado, para que al no tener que ser ayu
dados al sostenimiento de sus f;tmilias respectivas 
con el anxilio en el trabajo que le puedan dar sus tier-
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. fºs vástagos, éstos ¡,uedan concurrir desde luego · 
/ 8 b e~c~e.!as; ~e ahí que la protección al trabajo y a~ 
ra _aJa or sera un pnso firme que demos par~ con 

cl_uc1r al pueblo hacia la educación moral q~e . -
aita. Y para lo cual rendrá a influir de una ~ece~a 'tªrr'.al la implantación de un sistema ra:i::i 
e rn '.IJO en los cultivos. De esto es de do d d 

ben Salir los eJement-0s para todo lo anterior ~lee e
se ha vemdo tratancla, pues con el empleo de qtl~ 
i;ar;a apropiada, cuidando de la lrnená prepa~:d~~ 
, e os cnmpos por medio tle barbechos bien d, l 
el mejol' aproveclmmiento de hs llu,·1·as o ., ll\! os, 
"Uas J - . ' ue as a
~ te rr~go, q uc tam b1én se determina ouaudo los 
campos estan bien eultimclos de todo el! . l 
·1ruuent ¡ 1 . , o viene e 
Íos ~ e e proc ucc,_ó~ r1ne compensa liberalmente 
- g~s os que se or1gman con un sistema de tralla-

.JO cmcladoso eJ que . , · t . , . . ' pei1u1 e tamb11•u el aumento del 
-~omal_ ll.lrn el trabajador, pues no es precisamente , º\ s1emp1'e se tenga que emplear el mismo númet. e~ ,p~ones para ol cultivo de um1, su11erficie de
e,~m,1< a, pagando a éstos alto salario sino qne el 

emp eo •le la maquinaria y los medios ' , 
se ha hecho . t . . . · ª que ,intes 
te l·l nCunero t re{º'."ct d'.sm1nuyeu considerablemeu-
mite el e 1,t JOJ,I, mes que se emplea, y eso per-
'l' aum~nto tlel salario sin gravar la producción 
u:,~'f?ºº qtuere clecir que al reducir el número d~ 

S
ist Jlesdque se emplean en la agricultura oou un 

ema e tml>n¡·o así · ¡ ener fa : ·. segm, o, esos hombres cuyas 
a qt!d:/1º se requ,~reu y:1 en los campo8 viniesen 
dent, en un -metlio de necesidad, pues que tíun 

to de !ns nusmas 11ropiellacles, sin emplear a és-

Rlü 



t 

- 38 -

tos en el trabajo material del cultivo, se les pu~de • 
emplear evidentemente en la ape~turn y conservación 
de caminos carreteros construcción de vías férreas 
a,uxiliares, plantación' de árboles, const'.·ucéión de O· 

bras para acaparamiento de aguas pluviales, perfora· 
ción de pozos y otra11 n111cbas clases de tmbaJo qno 
conducirían a' preparar las tierras para un mayor 
rendimiento todavía· pero aun cuando así no fuese, 

' ·t /, esos hombres que la agricultura no ·neces1 ara em-
plear en los campos encontrarían acomoclo e~ mucha! 
industrias que de la misma agrícol:1 se denvan,. as1 
como en las industrias manufactureras y extr~ctivae 
que el País tiene, con lo que toda nuestra riqueza 
vendría a entrar en actividad. . . 

- No sin razón queremos hacer depender el movumen
to evolutivo del Pais, del fomento agrícola, ¡mes M~
xico ¡ior sus condiciones climatológicas, meteoroló
gica~, físico-geológicas y aun geog~áficas, est/1 Jlama
do a ser un país cuyo clesenvolvimiento agrícola ten
dr{1 que asombrar tanto a los pesimistas _que hasta 
aquí hay, como al más optimista que pudiera. haber. 

La no relación que e:iiste entre el número de po
bladores y superficie territorial que puede tenerse 
en cultivo, la qae, como antes se ha dicho, puede 
llegar a 70.ooo,ooo de hectáreas, hace que n? eea 
del todo indispensable combatir la grande pro1Hedad, 
siempre q ne ésta se tenga en a.ctivida_d por el tra
l>ajo; pero sí se bace del todo convemente el procu
rar la subdivisión de esta propiedad, ya sea vutual 

0 materialmente, y esto tiene que conseguirse por 
medio de 
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Contratos de aparcerla honrados y equitati
vos.-Pa;a la mayor actividad en el trabajo y · pre
para1· as1 el llegar ,1 la subclivisic\n de la propie
<l_ad rural,_ que vendrá a determinar la mejor repar
tición de l'lquezas, formando las fortunas relativas que 
son necesarias para el biene~tar de los pueblos los 
contratos de ap11rcería, fundados en un espírit; de 
eqmdad, tienen que ser el medio de trnnsición entre 
la grande y la pequeña propiedad. 

Ouando de esto se habla a los baeenclaclos !licen 
que ya dan tierra a medias a sus trabaj,id~res y, 
realmente, algunos lo hacen así; pero en tales con
drnrnne~ que esto resulta siempre perjndicial para 
el mediero, aunque :,1 hacendado le procluce un re
lativo beneficio; mas este beneficio que el mismo ba
cenda~o saca en esa forma, no es tanto como el que 
debena reportar, tratando :. los trabajadores con e
qm¿ad Y honradez, para qne los beneficios fueran 
re01procos. 

Por lo regular las tierras que se dan a medias 
en las haciendas son las de peor calidad q ne liay 
en esos latifundios, y en runchos de los casos el 
hacendaclo no tiene empacho en decir que las tie
rras que dn en esta forma de trabajo, sólo así le 
tiene cuenta el ponerlas en actividad, por lo costo
so de !ns labores y lo pobre ele los productos que 
de ellas se ob'.ie!ien. Este. es nn acto qne pugna 
con todo prmmp10 ele equidad, Jo que viene a de
term:mar la miseria del trabajador de campo. El 

1 
_ mediero, a qmen acuean ele inconstante, lo es a11í 
porque nunca le tiene cuenta trabajrtr en esa forma, 
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y Ja causa de' esa inconstancia está en que, por 
ignorante que sea, naturalmente no se presta para 
ser explotado en más de dos años consecutivos. 

La forma más racional y honrada para un traba
jo con porcioneros. o en aparcería, clebe consistir en 
tlarles tierras tle lmcna colidad, de las que el amo 
trabaja, señalándoles extensiones de no menos de lo 
hectáreas para el cultivo ext-0nsirn, superficie que 
bien puede atender un hombre con un ayudante y 
algunos miembros tlu st1 familia, si para ello se le 
facilitan implemeutos moclemos de h1bmnzt1 que sea.u 
·apropiados para :,tender a las labores, tomando en 
principio desde hls preparatorias, y éstas llevadas a 
cabo ele una mauera cottcie11zt1d;1 ]Jara el mejor re
~nltndo en las cosechas; auxiliáudolas, además, cou 
un suplemento, a título de reiutegro parn el primer 
año, mientras levanta ijus productos. Trnbajaudo bien 
uu campo, con el producto más ordinario que sobre 
él se cultive, uo clar{1 unnca nn renclimiento inferior 
a S 150,00 por ·uectárea y por coseclJa, lo 1¡ue para 
el meuiero significaría, cuando menos, u1ta eutr:1cla 
bruta correspondiente a los frutos que obtuviera so
bre esas 15 J,ectáreas, ele $ 1,100.00 equivalNlte ti 

1111 jor1rnl de 8 3'.00, por los 365 elfos tlel afio (to
llos los cálculos numéricos se refieren a los tan
tos e11 épocas normales y a la paridr«l a que antes 
estuvo nuestra moneda), r parn el hacendado una 
utilidad neta, 1lespnés de clescontar el valor de las 
semillas, detrimento tle aperos, etc., ele cerca ele 
S !100.00 equivalente a un interés ele lll°b sobre el 
valor tle la propiedad, que ,,endría a representar 
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un capital finca1lo por cada hectárea, de $ 600.00, 
aprox1madatnente, o lo que es lo mismo, fijaTfa el 
nlo~ por sitio de ganado mayor eu $ 1.053,360.00, 
precio bastante exagerado y que dista mucho de 
guardat· en la actualidad la propiedad rural con 
excepción de muy contados casos y para tier;.as es
pecialmente buenas. 

Si en lugar de una_ coseclJn por año, se obtuvie
ran clos, como es posible tenerlas en muchas locali
dades <lel Pals, cuando los cultivos son ,lebidamen
atentlidos, eu ton ces el beneficio sería más marcado 
para ambos rontratantes, sin contar con que para 
;,l hacendado sus tienas vendrían a representar un 
v_alor de _más ele! doble del tanto antes dicho, y se
na to1l~v,a tunto mejor si una porción de las tie
rrns así dadas en aparcería, o en todas ellas i,8 
implautara el c·1oltivo iiitensivo, de segmos y ¡bun
d:1nt_es reml1111icntos, paso que queda ¡ll'eparado por 
mecho de esta clase tle contratos para Jlegttr a él 
en muy poco tiempo, y más, cuando dichos contra
tos sean dados a tiempo largo. 

B~jo una forma como ésta, no cabe dndn que el 
mediero ser{1 constante, y que el hacendado, cuando 
s~ convenza a sí misu10 del beneficio que con este 
sistema ele trabajo se Je produce, hará cuanto pue
da porque los medieros o aparceros no lo dejen 
pues de este modo, siu fraccionar su 11ropieda1l d~ 
una manem material, obtendrá un rendimiento su
p~l'ior a Jo_ que pueda imaginarse; el aparcero o me
diero también se encontrará satisfecho; el bienestar 
comenzar:í a dejarse sentir, y el trabajaclor del cam-
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po se sentirá deseoso, aunque parta su trabajo con 
el propietario, de establecerse en el mismo lugar, 
por el mayor tiempo posiblA, sintiendo asl la satis
facción de que ahí empieza a labrar una fortuna 
relativa que después, por conveniencia mutua, haría 
recaer esta forma de contrnto en el 

Con trato de enfiteusis q ne, por su forma, solidi
fica el beneficio que cada uno de los contratantea 
recibe, pues para el propietario significa una renta 
lija siempre de importancia, y un considerable an
me~to de valor en su pro11iedad, con más una fácil 
forma de administración, supuesto que el propieta
rio sabe que mediante una renta fija que paga el 
arrendatario, por la explotación de esoR campos, re
cibe un tanto determinado ¡Jor diez, quince o máe 
años; el trabajador se entregarla con mayor empe
ño a cuidar de esos campoR y hacerlos producir cuan
to más fuese posible, su¡Juesto que esa forma de 
contratos permite que aquéllos pasen ¡Jor dere-cho de 
herencia a sus descendientes, y naturalmente se a
fanar!:\ por mejorar las tierraa para arrancarles el 
mayor tanto de productos; si no tuvieran riego, se 
preocuparla por procurárselo, ya füern por medio de 
obras de captación para las aguas pluviales, o por 
medio de pozos artesianos, para obtener mejor bene
ficio durante el tiempo que fuese a explotar tale11-
terrenos. 

Y,\ sea por medio de este sistema de contratos o 
loe anteriores ele que se ha bablaclo, el trabaja
dor forma nn pié de capital que le pone en ap
titud (si sus contratos no se prorrogan) de comprar 
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en otro lugar una porción de tierras, viniendo a ser 
así el único usufructuario de sn capital; pero aun 
en este caso, no es probable que acontezca, pne11 
para el propietario de las tierras siempre es mejor 
saber q ne recibe o cobra un tanto determinado fijo 
por el uso que de ellas permite, sin estar sujeto a 
las alternativas en que se cae por falta de traba
jadores en tiempo oportuno para atender a las la
bores de los campos, o por efecto de una mala ad
ministración de sus intereses. Mas esto, que eviden
temente es un medio de transacción y transición 
entre la _grande y la pequeña propiedad, encuentra 
no enemigo que se puede llamar vicio de errónea 
eonvenieucia, que consiste en que cuando al propie
tario se le dice que dando a ganar a sus trabaja
dores, él gana más, desde luego piensa que puede 
ser para si todo el beneficio, con lo que pone un 
tropiezo al ~vanee de la producción; este error es 
lo que ha determinado la dificil situación porque 
el País atraviesa, por no Jiaber segnido un sistema 
de trabajo racional para los cultivos, ni haber im
plantado una forma legal de contrato con el porcio
nero; la consecuencia ha sido la disminución del 
capital en especie, que es tan necesario para todos 
los usos ele la vitla material; pero como quiera que 
el Pais cuenta con el capitol-tierrne y que estas son 
privilegiadas, determinando un cambio en las opera
ciones, pronto se recobrará el tiempo perdido, al 
hacer que el capital y el trabajo armonicen y entren 
en acción. 

Ninguno clesempeñn y vigila un trabajo, de cual-
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quier ¡¡énero que sea, que aquél que sabe cómo e
jecutarlo materialmente y que está mteresado _en el 
resultado; por esto el hacendado aun que esté annnado 
del mejor deseu, y aunque tenga todos los elemen
tos de trabajo así como los que son las seg1rndas 
manos como ;10 puede multiplicarse, tampoco está 
en aptitud de hacer producir sus campos, trab~ján
dolos en conjunto, como pueclen bacerlo medieros 
o arrendatarios honrados (trabajadores honrados los 
hay muchos en el p:,ís, sin que hasl>1 aquí se haya 
sabido aproveobarlos) 

El mediero p~etle ser el eslabón r¡ue venga ~dar 
acceso al contrato tle "Enfiteusis"¡ l'S convemente 
bacel'lo así, porque de e.sta manera ¡rnede el haceu
d>tdo elegi1' mejor,· cuando ha empezado por los con
tratos ele aparce1fa, aquéllos bon,bres que sea? más 
bonrados, para tornados en arrendatarios n tiemp_o 
largo, con lo que se fija él mismo_ una ~enta v1tah· 
cia sin tener que oclll'rÍl' al fracc1onam1ento mate
ifal de su 11ropiedad, y mientras esos contratos por 
tiempo In rgo est!m en vigor, las tierras, con las me
joras que el arrendatario hace en ellas, como conse• 
cnencia lógica alcanz,iu un cons1clPrable aumento tle 
valor, lo que más se acentuará para· toda nues~ra 
propieclatl rural cuando por . mecho ele leyes brnn 
estudiudlts se pong~ en act1v11Jad tocla !ª extensión 
de tierras ele cultivo de que podemos cl1sponer. 
· Otra de·las ventajas que p;cra el terrateniente 
tiene este sistema de trabaJos es que con ellos se 
viene a poner it salvo de la posiblerniua de muchas 
familias, cua11do desaparece el cabeza de casn de-
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janclo un heredero incapacitado para manejar los in
tereses, ya sea porque resulte un "calavera" nn o• 
cioso-de los que abuudan,-o porque le sucedan 
mnjeres inexpertas para el manejo de los negocios; 
estarían a Rah·o de la rnina al tener ese sistema 
de contratos implantado~, snp110sto que para el ca
so <le cobrar renta no se nece~itan dotes especiales. 

Respecto al anenrlatario, al saber r¡tle di8fruta 
tle un tiempo largo en los contl'lltos y que el mis
mo tipo que paga para aprovecharlos en el culti\•o 
extenRiYo sería el que pagara relativamente al c:ul
tivo intensiv<>, de pingiies rendimientos, evidente
mente no se abstenrlría de hacer los gastos necesa
rios paro el mejommiento ele las tierras, ya füera 
procun\ncloles riego o emp]e.anc\o los fe1tilizantes, 
para determinar el asegnrnmieuto ele cosechas. y el 
aumento ele ])roclnctos, pues sabl'ía de antemano 
que al multiplioar el tanto en frutos equivaldría a 
disminuir la renta, dándole como resultado el au
mento de su capitul, creado con nu tmbajo bonracJo. 

Como consecuencia ele esta forma de contratos, 
vendría la creación ele las l\lúJtiples pequeñas fortu
nas qne constituyen el bienestar de los pueblos, 
pues que al ser mejor repartida la riqueza, el be
neficio que con ello experimentarfau las masas, 
viene también a determinar un grado de garantía 
parn el capital creado y por orPar. 

Importa mucho para hacer efectivo el desenvol, 
vimiento agrícola, el iljar la atención en el 
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